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1. InSCribir el citado Laboratorio en el Registro General de «La
boratorios de Ensayos para el Control de la Calidad en la Edifica
ción)), en las áreas técnicas de acreditación (Arca de control de hor
migón en masa o anmldo y sus materiales constituyentes: cementos,
árídos. agua, acero para armaduras, adiciones y adíüvos» con el nú
mero l6006HA91.

1. Publicar la inscripción en el «Boletin Oficial del Estado),

Madrid, 8 de abril de 199L-EI Director general, Mariano de Die
go Narria.

Vista la comunicación del Consejero de Ordenación del Territorio,
Vrb3ni~mo y Vivienda de la Comunidad del Principado de Asturias,
de la resolución de 28 de enero de 1991 concediendo la acreditación
al ({Labor:¡torio Control Asturiano de Estructuras), sito en Oviedo,
La Monxina, 2, para la realización de ensayos en las áreas técnicas de
acreditación para el control de la calidad de la edificación: «Area de
acreditación para el control de hormigón en masa o armado y sus
matcri~de<; constituyentes: cemento, áridos, agua, acero para armadu
ras, adiciones y aditivos}~, cMa Dirección General, de conformidad
con lo dispuesto en el artículo 17 de las Disposiciones reguladoras ge-
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RESúLUCION de 8- de abril de 1991, de la Dirección
General para la Vivienda.r Arquitectura, por la que se
acuerda la intcripción del «Laboratorio Tecnos, Garantía
de Calidad", SilO~ l'n Via de los Poblados, 10, Nave 3-9.
J.ladrid, en el Registro General de «LaboralOrios de Ensa
yos Acreditudm' para el Control de Calidad de la Edijica
cióm', y la publicación tÚ' dicha inscripción.

12516

12517 RESOLUCION de 8 de abril de 1991, del Centro Español
de Mt:lro!ogía, por la que se concede la aprobación de mo
delo de la jeringuilla mi~dica de materia plástica para usar
una sola re. marca «Fabersallitas);, modelo F50 LL-5, de
50 mililitros de capacidad nominal, fabricada y presentada
por la l.'uidad «Fab(!rsani~as, Sociedad Anónima);. Regis
tro de Cor:trol Metrológico número 0819,

Vista la petición interesada por la Entidad «Fabersanitas, Socie
dad Anónima)), domiciliada en carretera de Madrid, km. 314,8, Zara·
g02'.a, en la solicitud de aprobación de modclo dc la jeringuilla médica
de materia plástica para usar una sola vez, marca «Fabersanitas»,
modelo FSO LL-S, de 50 mililitros de capacidad nominal.

Este Centro Español de Metrologia dcl Ministerio de Obras Públi
cas y Urbanismo, de acuerdo con la Ley 3/1985, de 18 dc marw; el
Real Decreto 89/l987, de 23 de enero; el Rcal Decreto 1616/1985, de
11 de septiembre, y la Orden de 15 de septiembre de 1980, por la que
se dispone la aprobación de la Norma Mctrológica Española referen
te a (<Jeringuillas médicas de materia plástica para usar una :501a vez»,
ha res¡,¡elto:

Primero.-Autorizar por un plazo de validez que caducará a los
diez años, a partir de la fecha de publicación de esta Reilllución en
el «Boletín Oficial del Estado»-, a favor de la Entidad «(Fabersanitas,
Sociedad Anónima)" el modelo de jeringuilla médica de materia plás
tica para usar una sola vez, marca «Fabersanitas>l, modelo F50 LL-5,
de 50 mililitros de capacidad nominal y cuyo precio de venta al públi·
co será de ciento cincuenta (ISO) pesetas.

Segundo.-Las jeringuíU:l5 médicas de materia plástica para usar
una sola vez correspondientes a la aprobación de modelo a que se re
fiere esta Resolución deberán cumplir todos los condicionamientos
corncnidos en el Anexo al certificado de aprobación.

Tercero.-PrÓximo a transcurrir el plazo dc validez que se concedc,
la Entidad interesada, ~i 10 desea, solicitará del Centro Español de
Metrología, prórroga de la aprobación de modelo.

Vista la comunicación del Director general de Arquitectura de la
Consej~ria de Politica Territorial dc la Comunidad de Madrid, de la
resolUCión de 4 de febrero de 1991 concediendo a(.'reditacioncs al «La
boratorio Tecnos. Garantia de Calidad», sito en Madrid, Vía de los
Poblados, 10, Nave 3-9, para la realización dc ensavos en las áreas
técnicas de acreditación para el control de la calidad de la edificación:
«Area de control de hormigón en masa o armado y sus materiales
constituy~ntes: cemento, áridos, agua, ¡}cero para armaduras, adicio
nes y adltivos>~ y (Arca de ensayos de laboratorio de macánica del
sut;lo», esta Direcció.n Ge!l~raJ, de conformidad con lo dispuesto en el
articulo 17 de las DISpOSICIOnes reguladoras generales para la acrcdi
t'1Ción aprobadas por el Real Decreto 1230/1989 de 13 de octubre,
acuerda:

ner,iles para la acreditación aprobadas por el Real Decreto 1230/1989
de 13 de octubre, acuerda:

l. Inscribir el citado Laboratorio en el Re~istro General de (La·
boratorios de Em.<:lyos para el Control de la Calidad en la Edifica·
ciúm), en las áreas técnicas de acreditadón «Area de control de hor
migón en masa o armado y sus materiales constituyentes: cementos,
áridos, agua. acero para armaduras, adiciones y aditivos" con el nú
mero 16007HA91.

2. Publicar la inscripción en el «(Boletín Oficial del Estado».

Madrid, 8 de abril de 1991.-El Director general, Mariano de Die·
go Nafria.

l. Inscribir el citado Laboratorio en el Registro General de (La
boratorios de Ensayo!> para el Control de la Calidad en la Edifica
cíóm>. en las áreas tecmcas de acreditación «Arca de control de hor~
migón en masa o armado y sus materiales constituyentes: cementos,
áridos. agua. acero para armaduras, adiciones y aditivos» con el nú
mcro 03008HA91 y (Arca de ensayos de laboratorio de mecimica del
suelo» con el numero 03009SE9L

2. Publicar la inscripción en el (Boletin Oficial del Estado»,

Madrid, 8 de abril de 199L-EI Director general, Mariano de Die-
go Nafria. .

RESOLUCION de 8 de abril di' 1991, de la Direcciim
General para la Vü'ümda )' ArquiJeclura, por la que se
acuerda la inscripción del «Laboratorio Senicio$ de Con
tro/ e Inspeccián. Sociedad Anónima», sito en la carretera
de Ajall'ir a Torrejón, km. 1.8 (Madrid), en el Rf'xistro
General de Laboratorios de Ensayos acreditados para el
control de calidad de /0 edificacírín. y la publicaciim de di
cha inscripción.

RESOLUC10N de 8 de abril de 1991, de la Dirección
General para la Vivienda y Arquitectura, por la que se
acuerda la inscripción del «Laboratorio Control Asturiano
de E.Hructuras», sito en La Monxina, 2, Oriedo, en el Re
gistro General de «Laboratorios de Ensayos Acreditados
para el Control de Calidad de la Edificación», )' la publi
cación de dicha inscripción.
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12514 RESOLUCION de El de abrí! de 1991. de la Dirección
General para la Vivienda y Arquitectura, por la que se
acuenla la inscripción del «Laboratorio Ingenieros Aseso
res, Sociedad Anónima», sito en parcelas 79-80, Polígono
de Silvota, Ovicdo, en el Registro General de «Laborato
ri05 de Ensayos Acreditados para el Control de Calidad de
la Edificación», y la publicación de dicha imcripción.

Vista 1<1 comunicación del Director Regional de Vivienda y Arqui
t:yt.ura de la Conscjeri~ de Orden,aci,óo del Territorio, Urbanismo y
"1"lcnda de la ComUnidad del Pnnclpado de Asturias, de la resolu
ción de 3 de diciembre de 1990 concediendo la acreditación al «Labo
ratorio Ingenieros Asesores, Sociedad Anónima". sito en Oviedo Po
l}gono ~e ~ilvota, parc:-Ias.79-80, para la realización de ensayos e~ las
arcas It'cmcas di..' acredltaclon para el control de la calidad de la edifi
cación: (Area de control de hormigón en masa o armado y sus mate·
rialcs constituyentes: cemento. áridos, agua. acero para armaduras.
a~lic¡ones y aditivos», esta Dirección General, de conformidad con lo
dispuesto en el artículo 17 de las Disposiciones reguladoras generales
para la acreditación aprobadas por el Real Decreto 1230!l989 de J3
de octubre, acuerda: '

Vistas la~ ~omunica~i~mes del. Di!ector Regional de Arquitectura
de la ConSC)Cnd de Púhllca Terrltonal de la Comunidad de Madrid
de la rc¡,olución de 11 de enero de 199J, concediendo acrcditó:lciones
al «La,baratada S~rvidos de Control e Inspección, Sociedad Anóni.
ma'~' Slt,,? en Madnd, carrelera de Ajalvir a Torrejón, km. 1,8, para la
rcahzaclOn de c:;!>ayos en la~ árc~~ técnicas de acreditación para el
c~mtrol de la calidad de la edlficaclOn: (,:Area de en~ayos de laborato
no y perfiles y barras de acero para estructuras" y «Area de control
"¡n situ" de la ejecución de la soldadura de elementos estructurales de
ace,fO'>' esta Direcci.ón qe~eral, de conformidad con lo dispuesto en el
a!~lculo 17 de las diSpOSICIOnes reguladoras generales para la acredita
Clon aprobadas por el Real Decreto 1230/1989 de 13 de octubre
acuerda: ' ,

, l. Inscribir el citado «Laboratorio en el RC2istro General de La
boratorios de Ensayos para el Control de la Calidad en la Edifica
ció'w! en las áreas técnicas de acreditación «Area de ensayos de laho
ratono de perfiles y barras de acero para estructuras», con el número
03001AP91 y ~(Area de control "in situ" de la ejecución de la solda
dura de elementos estructurales del acerm>, con el número 03002AS91,

2. Publicar la inscripción en el (Boletín Oficial del EstadOl>.

Madrid, 8 de abril de 1991.-El Director general Mariano de Die-
go~~, '
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AT26! AT400 AT400 AT20AT lúl IXlta Range Dcha Rangc

Alcance máximo .............. 205 g 205j62 g 405 g 405 gf62 g 22 g
Alcance minimo ..- ..... , , . , ..... SOmg SOmg SOmg 50mg 50 rng
Escalón discontinuo ............ 0.01 rng O.lmg/O.Ol rog 0,1 mg 1 rngjO,1 rng 0,002 rng
Escalón de verificación .......... '1 mg 1 rngll rng 1 rng 1 mgjl rng 1 rng
Efecto máximo sustractivo de tara .. - 250 g - 20S g - 405 g 40S g - 22 g
Clase de precisión . . . . ... ... .. . . Especial Especial Especial Especial Especial

I 1 I 1 1
Carga limite . . . . . . . .. . .. . . . . . . 410 g 410 g 8100 g 810 g 44g

Cuano.-Las jeringuillas de materia plástica para usar una sola vez
correspondientes a la aprobación de modelo a que se refiere esta Re.
solución llevarán las siguientes inscripciones de iuentificación:

La capacidad nominal expresada en mililitros por el símbolo «mb,
siendo ésta de 50 mililitros.

La marca de la jeringuilla: «Fabersanitas».
El signo de aprobación de modelo.

0819

91028

Madrid, 8 de abril de 1991.-EI Director, José Antonio Fernández
Herce.

RESOLUCION de 8 de abril dc 1991, del Centro Español
de .Metrología, por la que se concede la aprobación de mo
delo de la jeringuilla médica de materia plástica para usar
una sola vez, marca «Fabersanitas», modelo E50 C-5, de
50 mililitros de capacidad nominal. fabricada)' presenrada
por la Entidad ({Fabersanitas, Sociedad Anónima». Regis
tro de Control Metrológico número 0819.

Vista la petición interesada por la Entidad «Fabersanitas, Socie
dad Anónima)), domiciliada en carretera de Madrid, km. 314,8 Zara
goza, en la solicitud de aprobación de modelo de la jeringuilla médica
de materia plástica para usar una sola vez, marca «Fabersanitas),
modelo F50 C-S, de 50 mililitros de capacidad nominaL

Este Centro Español de Metrologia del Ministerio de Obras Públi
cas y Urbanismo, de acuerdo con la Ley 3j19SS, de 18 de marzo: el
Real Decreto 89,'1987, de 23 de enero; el Real Decreto 1616/1985, de
II de septiembre, y la Orden de 15 de septiembre de 1980, por la que
se dispone la aprobación de la Norma Metrológica Española referen
te a «Jcringuíllas médicas de. materia plástica para usar una sola vez»),
ha resucito:

Prirncro.-Autorizar por un plazo de validez que caducará a los
diez años, a partir de la fecha de publicación de esta Resolución en
el «Boletín Oficial del EstadQ»). a favor de la Entidad «Fabersanitas,
Sociedad Anónima», el modelo de jeringuilla medica de materia plás
tica para usar una sola vez, marca «Fabersanitas):., modelo F50 e-s,
de 50 mililitros de capacidad nominal y cuyo precio de venta al públi
co será de ciento cincuenta (150) pesetas.

Segundo.~Las jeringuillas médicas de materia plástica para usar
una sola vez correspondientes a la aprobación de modeJo a que se re.
fiere esta Resolución, deberán cumplir todos los condicionamientos
contenidos en el Anexo al certificado de aprobación.

El precio máximo de venta al público no será superior a un millón
doscicnta sesenta mil (1.260.000) pese las.

Scgundo.~Próximo a transcurrir el plazo de validez que se conce
de. la Entidad interesada. si lo desea, solicitará del Centro Español de
Metrologia. prórroga de la aprobación de modelo.

Terccro.-Las balanzas correspondientes a la aprobación de mode
lo a que se refiere esta disposición, llevarán las siguientes inscrip
ciones:

~ Identificación del fabricante, en la forma: Marca: Mettlcr.
-Identificación del modelo. en la forma: Modelo AT 201, versión

AT 261, AT 400. AT 460 o AT 20, segun proceda.
-Identificación del importador, en la forma: Representante exclu-

sivo para España: «German Weber, Sociedad Anónima)).
-Indicación de la clase de precisión, en la forma: Clase 1.
-Número de fabricación, en la forma: Número serie ...
- Alcance máximo, en la forma: Máx 205 g, 205 g/62 g, 405 g, 405

g/62 g o 22 g, según proceda.

Tercero.-Próximo a transcurrir el plazo de ....alidez que se concede,
la Entidad interesada, si lo desea, solicitará del Centro Español de
Metrología, prórro~a de la aprobación de modzlo.

Cuarto.-Las jerInguillas de materia plástica para usar una 50la vez
correspondienks a la aprobación de modelo a que se refiere ~ta Re
solución, llevarán las siguientes inscripciones de identificación:

La capacidad nominal expresada en mililitros por el símbolo ((m1»,
siendo ésta de 50 mililitros.

La marca de la jeringuilla: «Fabersanitas)).
El signo de aprobación de modelo.

0819

91027

Madrid, 8 de ahril de 1991.-EI Director, José Antonio ,Fernández
Herce.

RESOLUC!ON de 8 de abril de 1991, del Centro Espmiol
de Metrología, por la que se concede la aprobación de mo
delo de la balanza electrónica de precisión, marca «.lfe/
tler», modelo AT 201 Y sus versiones AT 261 (Delta Ran
ge), yo/ros. fabricada por la firma «Mettler lnstumenle
AG», en Zurich (Suba) y present"ada por la En/idad
«German Weber, Sociedad Anónima». Registro de Control
Metrológico número 0129.

Vista la petición interesada por la Entidad <~German V·/cber, So
ciedad Anónima)}, domiciliada en la calle Hermosilla, número 102, de
Madrid, en solicitud de aprobación de modelo de una balanza elec
trónica de precisión, marca «Mettleo>, modelo AT 201 de 205 g de al
cance máximo, v sus versiones AT 261 (Delta Range), de 205 g/62 g.
AT 400, 40S g, AT 460 (Delta Range). de 205 gj62 g. YAT 20, de 22
g. de clase dc precisión especial 1 .

Este Centro Español de Metrología del Ministerio de Obras Públi
cas)' Urbanismo de acuerdo con la Ley 3/1985, de 18 de marzo; el
Real Decreto 89/1987, de 23 de enero; el Real Decreto 1616/1985, de
11 de septiembre' y la Orden del Ministerio de Obras Públicas y Urba
nismo, de 28 de diciembre de 1988, referente a «Instrumentos de pesa
je de funcionamiento no automático», ha resuelto:

Primero.~Autorizarpor un plazo de validez de tres años, a partir
de la fecha de publicaCIón de esta Resolución en el (Boletín Oficial
del Estado». a favor de la Entidad «Gcrman Weber, Sociedad Anóni
ma» el modelo de balanza electrónica de precisión, marca «Metlen>.
mod~lo AT 201 v sus versiones AT 261 (Delta Range), AT 400, AT
460 (Delta Rangé) y AT 20, cuyas características metrológicas son la
siguientes:

-Alcance mínimo. en la forma: Mín 50 rng.
~ Escalón de verificación, en la forma: e "" 1 mg.
-Escalón discontinuo, en la forma: dd = 0,01 mg, 0,1 mg/O,OI mg,

O, I mg. 1 mgiO.I mg o 0.002 rng, según proceda.
~Efecto máximo sustractivo de tara, en la forma T= -205 g.

~405 g o - 22 g. según proceda. ~

-Carga limite, en la Jonna: Lim. 4JO g, 810 g o 44 g, según pro
ceda.

- Límites de temperatura de funcionamiento. en la forma: + 5 ~CI
+ 40"C.

- Tensión de la corriente eléctrica de alimentación, en la forma:
220 V.

- Frecuenci:l de la corriente eléctrü.:a de alimentación, en la forma:
so Hz.

~ Indicación suplementaria: Prohibido para la venta directa al pú
blico.
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